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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los veintiséis días del mes de junio de 
2019, a la hora 11 y 45:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Monzó). – Con la presencia 
de 129 señores diputados, queda abierta la se-
sión especial convocada conforme al requeri-
miento efectuado por varios señores diputados 
en número reglamentario.

Invito a la señora diputada por el distrito elec-
toral de Buenos Aires doña Laura Russo y al se-
ñor diputado por el distrito electoral de Entre 
Ríos don Marcelo Alejandro Monfort a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público presente, la señora diputada doña 
Laura Russo y el señor diputado don Mar-
celo Alejandro Monfort proceden a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Monzó). – Invito a los seño-
res diputados y al público presente a entonar las 
estrofas del Himno Nacional Argentino, que será 
interpretado por un cuarteto de cuerdas de la Or-
questa de Cámara del Congreso de la Nación.

–Puestos de pie, los señores diputados y 
el público presente entonan las estrofas del 
Himno Nacional Argentino. (Aplausos.)

yecto de ley del señor diputado Monfort y otros, 
por el que se modifi ca el artículo 61 de la ley 
24.449, sobre habilitación especial para vehícu-
los de emergencia (3.472-D.-2018). Orden del 
Día Nº 1.086. Se sanciona. (Pág. 35.)
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en revisión por el que se ratifi ca el convenio 
entre el Ministerio del Interior, Obras Públicas 
y Vivienda y las provincias de Buenos Aires, 
Córdoba y Santa Fe, para la integración de la 
Comisión Interjurisdiccional de la Cuenca de 
la laguna La Picasa, suscrito el 15 de junio de 
2016 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(104-S.-2018). Orden del Día Nº 1.088. Se san-
ciona defi nitivamente (ley 27.509). (Pág. 38.)
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y Facilitación de Inversiones Intra-Mercosur, 
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cia. Modifi cación sobre declaración de orden 
público. Orden del Día N° 549.

”Expediente 120-S.-2018. Proyecto de ley 
por el cual se aprueba el Protocolo de Coo-
peración y Facilitación de Inversiones Intra-
Mercosur, suscrito en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires el 7 de abril de 2017. Orden del 
Día N° 1.091.

”Expediente 18-S.-2018. Acuerdo entre el 
gobierno de la República Argentina y la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura –FAO– para el 
establecimiento de una representación de la 
FAO en la República Argentina, suscripto en 
la ciudad de Roma –República Italiana– el 
8 de junio de 2015. Aprobación. Orden del 
Día N° 812.

”El artículo 2° es de forma.”

4
JURAMENTO E INCORPORACIÓN

Sr. Presidente (Monzó). – Obra en Secre-
taría el informe de la Junta Electoral del dis-
trito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
en el que se determina, según el orden de lista, 
quién debe ocupar la vacante producida a raíz 
de la renuncia de la señora diputada Anabe-
lla Hers Cabral, que fuera aceptada por este 
cuerpo.

(O.V.-158/19)

Buenos Aires, 19 de junio de 2019.

A la Secretaría Parlamentaria.
Tengo el agrado de dirigirme a usted en relación a la 

causa caratulada “Galmarini, Malena y otros c/ Poder 
Legislativo - Cámara de Diputados s/ amparo”, expe-
diente 1.872/19/ en trámite por ante el juzgado Crimi-
nal y Correccional Federal N° 1 - Secretaría Electoral 
(distrito Capital Federal).

Al respecto, se hace saber que con fecha 5 de ju-
nio del corriente, la magistrada interviniente resolvió 
“I. Hacer lugar a la acción de amparo interpuesta a fs. 
16/26. II. Hacer saber a la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación que en virtud de la renuncia de la 
diputada nacional Anabella Hers Cabral corresponde 
que dicho cargo vacante sea reemplazado por la can-
didata mujer que le siga según el orden establecido en 
la lista de la Alianza Cambiemos correspondiente a las 
elecciones celebradas el 25 de octubre de 2015”. Dicha 
resolución fue notifi cada a esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el 6/6/19. Según hemos podido 

3 
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Monzó). – Por Secretaría se 
dará lectura de la resolución dictada por la Pre-
sidencia, mediante la que se convoca a sesión 
especial.

Sr. Secretario (Inchausti). – Dice así: 
“Visto la presentación efectuada por el señor 
diputado Mario Raúl Negri y otros señores 
diputados y señoras diputadas, por la que se 
solicita la realización de una sesión especial 
para el día 26 de junio de 2019 a la hora 11, y 
considerando los artículos 35 y 36 del Regla-
mento de la Honorable Cámara, el presidente 
de la Honorable Cámara de Diputados de la 
Nación resuelve:

“Artículo 1°: Citar a los señores diputados y 
a l as señoras diputadas para el día 26 de junio 
de 2019, a la hora 12, a fi n de considerar los 
siguientes proyectos:

”Expediente 2.062-D.-2019. Concurso Pú-
blico de Oposición y Antecedentes para la de-
signación del defensor de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes. Establecimiento 
del orden de mérito fi nal de los postulantes que 
aprobaron el mismo. Orden del Día N° 1.083.

”Expediente 2.063-D.-19. Operaciones de 
comercio al por menor dentro de zonas fran-
cas, según lo establecido en el artículo 9° de la 
ley 24.331. Orden del Día N° 1.089.

”Expediente 21-S.-2019. Proyecto de ley en 
revisión por el cual se crea el fondo fi duciario 
público denominado Fondo de Asistencia Di-
recta a Víctimas de Trata. Ley 26.364. Orden 
del Día N° 1.090.

”Expediente 3.472-D.-18. Ley 24.449. Ley 
de Tránsito. Modifi cación sobre habilitación 
especial para vehículos de emergencia. Orden 
del Día N° 1.086.

”Expediente 104-S.-2018. Convenio en-
tre el Ministerio del Interior, Obras Públicas 
y Vivienda y las provincias de Buenos Aires, 
Córdoba y Santa Fe, para la integración de la 
Comisión Interjurisdiccional de la Cuenca de 
la Laguna La Picasa, suscrito el 15 de junio 
de 2016, en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Ratifi cación. Orden del Día N° 1.088.

”Expediente 819-D.-18. Ley 26.868 de De-
recho de Acceso, Deambulación y Permanen-

cquirco
Rectángulo



30 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 5ª

Reitero el agradecimiento –nobleza obliga–, 
y creo que todos podremos volver a Santa Cruz 
diciendo que el Congreso dio respuesta a esos 
inversores que apostaron por nuestra querida 
Argentina.

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar no-
minalmente en general y en particular el dicta-
men de la Comisión de Economías y Desarro-
llo Regional y otras, recaído en el proyecto de 
ley por el que se crea un régimen de operacio-
nes de comercio al por menor dentro de zonas 
francas. 

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
182 señores diputados presentes, 176 han 
votado por la afi rmativa y 2 por la negativa, 
registrándose además 3 abstenciones.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 176 votos afi rmativos; 2 negativos y 3 
abstenciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – Se deja constan-
cia de la abstención del señor diputado Lous-
teau y del voto afi rmativo del señor diputado 
Nanni.

Queda sancionado el proyecto de ley.2 
(Aplausos.)

Se comunicará al Honorable Senado.

17 
CREACIÓN DEL FONDO DE ASISTENCIA 

DIRECTA A VÍCTIMAS DE TRATA

Sr. Presidente (Monzó). – Correspon-
de considerar el dictamen de las comisiones 
de Legislación Penal y otra –Orden del Día 
1.090– recaído en el proyecto de ley venido en 
revisión del Honorable Senado por el que se 
crea el Fondo Fiduciario Público denominado 
Fondo de Asistencia Directa a Víctimas de Tra-
ta, ley 26.364 (expediente 21-S.-2019.)

(Orden del Día N° 1.090)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Legislación Penal y de Presu-

puesto y Hacienda han considerado el  proyecto de 

1. Véase el Acta N° 1 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 80.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 70.)

aquellos que, por distintas razones, permanez-
can dentro de la ciudad. 

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Emilio 
Monzó.

Sra. Reyes. – Se trata de comercios histó-
ricos que de pronto, por razones de costos, no 
podrán trasladarse a la infraestructura de la 
zona franca.

Sr. Presidente (Monzó). – Tiene la palabra 
el señor diputado Vázquez, por Santa Cruz.

Sr. Vázquez. – Señor presidente: es un día 
muy importante para nosotros, los santacruce-
ños. Debo mencionar algunas cuestiones cen-
trales que tienen que ver con este proyecto. 

En primer lugar, quiero agradecer a los in-
tegrantes de tres importantes comisiones que 
componen este Parlamento: las de Presupuesto 
y Hacienda, de Economías y Desarrollo Re-
gional y de Economía. Como decía un colega 
recientemente, este proyecto pretende regular 
la franquicia en zonas francas autorizadas, en 
este caso en particular, la de Río Gallegos. 
No agrega nada nuevo en las zonas francas ya 
existentes y habilitadas en el país; simplemen-
te, viene a llenar un vacío legal.

Agradezco profundamente a los diputados 
de Cambiemos que acompañan este proyecto. 
Río Gallegos es una de las ciudades que la está 
pasando mal, y creemos que con esta iniciativa 
se revertirá la ecuación económica, cuando los 
hermanos chilenos de Punta Arenas vengan a 
visitarnos, una vez que esto esté funcionando. 
Así, contribuiremos fuertemente a incrementar 
el comercio local. Cabe aclarar que el 33 por 
ciento de los hoteles de Río Gallegos han ce-
rrado sus puertas en estos últimos años. 

La respuesta de nosotros, los políticos –no 
hablo de peronistas o radicales, sino de todos–, 
desde el Parlamento argentino, será brindar 
una solución a esos catorce empresarios que 
invirtieron en la zona franca de Río Gallegos, 
de los cuales trece son santacruceños. Luego, 
dependerá de la rapidez que tenga la AFIP, a 
través de la Aduana, en implementar el siste-
ma informático para poder recaudar. A partir 
de allí, podremos decir que estamos orgullo-
sos de tener una zona franca en la provincia de 
Santa Cruz.

cquirco
Rectángulo
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Los bienes que integran el Fondo de Asistencia 

Directa a Víctimas de Trata –Ley 26.364– no se 
computarán para el cálculo de los recursos del pre-
supuesto nacional y tienen carácter extrapresupues-
tario de acuerdo al destino específi co establecido en 
el artículo 27, segundo párrafo, de la ley 26.364 y su 
modifi catoria.

Art. 2º – A los efectos de la presente ley, los si-
guientes términos tendrán el signifi cado que a conti-
nuación se indica:

a) Fiduciante. Es el Estado nacional, en cuanto 
transfi ere la propiedad fi duciaria de los bie-
nes fi deicomitidos al fi duciario con destino 
exclusivo e irrevocable al cumplimiento de 
la presente ley y del contrato de fi deicomiso 
respectivo;

b) Fiduciario. Es Nación Fideicomisos S.A., 
como administrador de los bienes que se 
transfi eren en fi deicomiso con el destino ex-
clusivo e irrevocable que se establece en la 
presente ley, de conformidad con las pautas 
establecidas en el contrato de fi deicomiso y 
las instrucciones dispuestas por la unidad eje-
cutiva;

c) Benefi ciarios. Son las víctimas del delito de 
trata y explotación de personas;

d) Fideicomisario. El Estado nacional será el 
destinatario fi nal de los fondos integrantes del 
Fondo de Asistencia Directa a Víctimas de 
Trata - Ley 26.364, en caso de su extinción o 
liquidación, los cuales deberán destinarse a la 
asistencia directa a víctimas del delito de trata 
y explotación de personas;

e) Unidad ejecutiva. La unidad ejecutiva es la 
encargada de impartir instrucciones y/o auto-
rizar en forma previa las actividades a cargo 
del fi duciario y efectuar su seguimiento. En 
todos los supuestos, las instrucciones respeta-
rán la decisión de destino de los bienes que 
indique en cada caso el Consejo Federal para 
la Lucha contra la Trata y Explotación de Per-
sonas y para la Protección y Asistencia a las 
Víctimas, el que funciona en el ámbito de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros.  
  El Poder Ejecutivo nacional instrumentará 
las medidas necesarias para que, a través del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
se brinde el apoyo técnico que la unidad eje-
cutiva requiera;

f) Bienes fi deicomitidos. Son los fondos líquidos 
decomisados y aquellos que constituyen el 
producido de la venta de los bienes decomi-
sados en procesos relacionados con el delito 
de trata y explotación de personas y de lavado 
de activos provenientes de tales ilícitos cuya 
sentencia se encuentre fi rme o, no encontrán-
dose fi rme, cuando el juez de la causa autorice 

ley venido en revisión del Honorable Senado por el 
cual se crea el Fondo Fiduciario Público denominado 
Fondo de Asistencia Directa a Víctimas de Trata –Ley 
26.364–; y, por las razones expuestas en el informe 
que se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconsejan su sanción. 

Sala de las comisiones, 25 de junio de 2019.

María G. Burgos. – Luciano A. Laspina. – 
Luis R. Tailhade. – Vanessa L. Massetani. 
–  Lucas C. Incicco. – Andrés A. Vallone. 
– Norma A. Abdala de Matarazzo. – 
Eduardo P. Amadeo. – Juan J. Bahillo. 
– Miguel Á. Bazze. – Atilio F. S. 
Benedetti. – Luis G. Borsani. – Sergio O. 
Buil. – Eduardo A. Cáceres. – Marcela 
Campagnoli. – Javier Campos. – José M. 
Cano. – Soledad Carrizo. – Marcos Cleri. 
– Mayda Cresto. – José I. de Mendiguren. 
– Verónica Derna. – Jorge R. Enríquez. – 
Ezequiel Fernández Langan. – Alejandro 
García. – Horacio Goicoechea. – Álvaro 
G. González. – Daniel A. Lipovetzky. – 
Leandro G. López Köenig. – Silvia G. 
Lospennato. – Silvia A. Martínez. – Osmar 
A. Monaldi. – María G. Ocaña. – Paula 
M. Oliveto Lago.*1– Elda Pértile. – Luis 
A. Petri. – Horacio Pietragalla Corti. 
– Carla B. Pitiot. – Carmen Polledo. – 
Ariel Rauschenberger. – Vanesa Siley. – 
Facundo Suárez Lastra. – Pablo Torello. 
– Fernanda Vallejos. – Marcelo G. 
Weschler.

Buenos Aires, 22 de mayo de 2019.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE CREACIÓN DEL FONDO 
FIDUCIARIO PÚBLICO.

FONDO DE ASISTENCIA DIRECTA 
A VÍCTIMAS DE TRATA –LEY 26.364–

Artículo 1º – Créase el Fondo Fiduciario Público de-
nominado Fondo de Asistencia Directa a Víctimas de 
Trata –Ley 26.364–, el que se conformará como un Fi-
deicomiso de Administración destinado a la asistencia 
directa a víctimas del delito de trata y explotación de 
personas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 27, 
segundo párrafo, de la citada ley, su modifi catoria y su 
decreto reglamentario 111 del 26 de enero de 2015.

1.* Integra 2 (dos) comisiones.
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deuda tributaria pendiente por pagar con cargo al pro-
ducto de la venta.

Art. 5º – El Fondo de Asistencia Directa a Víctimas 
de Trata –Ley 26.364– tendrá una duración de trein-
ta (30) años, contados desde la suscripción del Con-
trato de Fideicomiso. No obstante ello, el fi duciario 
conservará los recursos sufi cientes para atender los 
compromisos pendientes, reales o contingentes, que 
haya asumido el fondo mencionado, hasta la fecha de 
extinción de esas obligaciones.

Al vencimiento del plazo establecido en el primer 
párrafo, con la salvedad allí efectuada, todos los bie-
nes fi deicomitidos que integren el patrimonio del cita-
do fondo en ese momento serán transferidos al Estado 
nacional en su carácter de fi deicomisario, los cuales 
deberán destinarse a programas de asistencia directa a 
víctimas del delito de trata y explotación de personas.

Art. 6º – Exímese al Fondo Fiduciario Público crea-
do por el artículo 1º de la presente ley y al fi duciario 
en sus operaciones relativas a aquel, de todos los im-
puestos, tasas y contribuciones nacionales existentes y 
a crearse en el futuro. Invítase a las provincias y a la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adherir a la exen-
ción de todos los tributos aplicables en su jurisdicción 
en iguales términos a los establecidos en el presente.

Art. 7º – La autoridad de aplicación y/o quien esta 
designe en su reemplazo aprobará el Contrato de 
Fideicomiso dentro de los treinta (30) días de aproba-
da la reglamentación de la presente ley.

Art. 8º – La autoridad de aplicación y/o quien esta 
designe en su reemplazo suscribirá el Contrato de Fi-
deicomiso con el fi duciario.

Art. 9º – Toda actuación que fuere menester forma-
lizar a través de escritura pública será protocolizada 
a través de la Escribanía General del Gobierno de la 
Nación, sin que ello implique erogación alguna.

Art. 10. – Los bienes fi deicomitidos deberán ins-
cribirse, con indicación de su destino, en el Registro 
Nacional de Bienes Secuestrados y Decomisados du-
rante el Proceso Penal, el que funciona en el ámbito 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Art. 11. – El Poder Ejecutivo nacional implementa-
rá un sitio de consulta pública y gratuita en Internet, 
a fi n de dar publicidad a los bienes que ingresen al 
fondo creado por la presente y a su destino, así como 
también a todas las decisiones, auditorías e informes 
que se realicen en el marco de la presente ley.

Art. 12. – Sustitúyese el artículo 27 de la ley 26.364 
y su modifi catoria por el siguiente:

Artículo 27: El presupuesto general de la Na-
ción incluirá anualmente las partidas necesarias 
para el cumplimiento de las disposiciones de la 
presente ley. Asimismo, los organismos creados 
por la presente ley se podrán fi nanciar con recur-
sos provenientes de acuerdos de cooperación in-
ternacional, donaciones o subsidios.

la venta, de conformidad con la fi nalidad es-
tablecida en el artículo 27, segundo párrafo, 
de la ley 26.364, su modifi catoria, su decreto 
reglamentario y sus normas complementarias.

Art. 3º – Los recursos del Fondo de Asistencia Di-
recta a Víctimas de Trata - Ley 26.364 se destinarán, 
de acuerdo a la fi nalidad establecida en el artículo 
27, segundo párrafo, de dicha ley, a la asistencia di-
recta a víctimas del delito de trata y explotación de 
personas.

En aquellos casos que la asistencia directa a las víc-
timas y las reparaciones previstas en el artículo 6° de la 
ley 26.364 no hayan podido ser satisfechas con los bie-
nes decomisados al condenado en la causa respectiva, 
el Consejo Federal para la Lucha contra la Trata y Ex-
plotación de Personas y para la Protección y Asistencia 
a las Víctimas deberá utilizar los recursos del Fondo de 
Asistencia Directa a Víctimas de Trata –Ley 26.364– 
para cubrir tales situaciones de forma prioritaria.

Art. 4º – Al ordenarse el decomiso de bienes suje-
tos a inscripción en los registros públicos correspon-
dientes, bastará con la resolución fi rme de la autoridad 
judicial competente para que la sección respectiva de 
dicho registro proceda con la inscripción o traspaso 
del bien a favor del Estado nacional - ley 26.364, y 
con destino del producido de su realización al fondo 
fi duciario público denominado Fondo de Asistencia 
Directa a Víctimas de Trata - Ley 26.364, creado por 
el artículo 1º de la presente, o a nombre del tercero 
comprador del bien en caso de procederse a su ven-
ta a fi n de transmitir al fondo fi duciario mencionado 
el producido de esta. La inscripción o traspaso estará 
exenta del pago de todos los impuestos, tasas, arance-
les, timbres o derechos de traspaso o inscripción dis-
puestos por leyes nacionales.

En el caso de los vehículos, embarcaciones, aero-
naves u otros bienes que tengan alteraciones de se-
ñas y marcas que impidan o imposibiliten su debida 
inscripción, la autoridad correspondiente concederá 
una identifi cación especial para su individualización 
e inscripción o traspaso del bien a favor del Estado 
nacional –ley 26.364– y con destino del producido de 
su realización al fondo fi duciario público denominado 
Fondo de Asistencia Directa a Víctimas de Trata –Ley 
26.364–, creado por el artículo 1º de la presente, o a 
nombre del tercero comprador del bien en caso de pro-
cederse a su venta a fi n de transmitir al fondo fi ducia-
rio mencionado el producido de la misma. Para los su-
puestos previstos en este párrafo, se aplicará también 
la exención de pago establecida en el primer párrafo, 
última parte, de este artículo.

Los tributos sobre los bienes que se encuentran su-
jetos a decomiso en virtud de la presente ley no gene-
rarán intereses moratorios durante el proceso y, en ese 
lapso, se suspenderá el término para iniciar o prose-
guir los procesos de cobro tributario. Una vez fi rme 
el decomiso y enajenados los bienes, se cancelará la 
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provenientes de los delitos previstos en esta ley 
y de los decomisos ordenados en su consecuen-
cia, así como también las ganancias obtenidas 
ilícitamente y el producido de las multas que en 
su consecuencia se impongan, serán destinados 
–con excepción de lo establecido en el último 
párrafo de este artículo– a una cuenta especial 
del Tesoro nacional. Dichos fondos serán afec-
tados a fi nanciar el funcionamiento de la Unidad 
de Información Financiera (UIF), los programas 
previstos en el artículo 39 de la ley 23.737 y sus 
modifi catorias, los de salud y capacitación labo-
ral, conforme lo establezca la reglamentación 
pertinente.

El dinero y los otros bienes o recursos secues-
trados judicialmente por la comisión de los de-
litos previstos en esta ley serán entregados por 
el tribunal interviniente a un fondo especial que 
instituirá el Poder Ejecutivo nacional.

Dicho fondo podrá administrar los bienes y 
disponer del dinero conforme a lo establecido 
precedentemente, siendo responsable de su de-
volución a quien corresponda cuando así lo dis-
pusiere una resolución judicial fi rme.

Quedan exceptuados de lo dispuesto en el 
presente artículo los decomisos ordenados en 
los casos de lavado de activos cuyo ilícito pre-
cedente esté relacionado a la trata y explotación 
de personas, en cuyo caso los decomisos tendrán 
como destino específi co el Fondo de Asistencia 
Directa a las Víctimas establecido en el artículo 
27, segundo párrafo, de la ley 26.364 y su modi-
fi catoria.

Art. 15. – Los gastos que genere la implementación 
de la presente ley serán solventados por el fi deicomiso 
creado mediante el artículo 1º de la presente.

Art. 16. – El veinte por ciento (20 %) de los fondos 
que ingresen al fi deicomiso creado por la presente ley 
será afectado a atender reclamos que pudieren origi-
narse con relación a los bienes decomisados.

Art. 17. – Los fondos líquidos decomisados o los 
obtenidos del producido de la venta de bienes deco-
misados en causas judiciales por infracción a la ley 
26.364 y sus modifi catorias que, al momento de la 
entrada en vigencia de la presente ley, se encuentren 
a disposición de magistrados del Poder Judicial de la 
Nación, deben transferirse al fondo creado por el ar-
tículo 1º de esta ley dentro del plazo de treinta (30) 
días de encontrarse operativo.

Art. 18. – La presente ley entrará en vigencia el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial.

Art. 19. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Gൺൻඋංൾඅൺ Mංർඁൾඍඍං.
Juan P. Tunessi.

Los decomisos aplicados en virtud de esta ley y 
aquellos originados en causas de lavado de activos 
provenientes de los delitos previstos en la presente 
norma tendrán como destino específi co un Fondo 
de Asistencia Directa a las Víctimas administra-
do por el Consejo Federal para la Lucha Contra la 
Trata y Explotación de Personas y para la Protec-
ción y Asistencia a las Víctimas cuyo régimen será 
establecido por una ley especial.

Lo dispuesto en el segundo párrafo de este ar-
tículo constituye una excepción a lo establecido 
en el artículo 23, sexto párrafo in fi ne, del Código 
Penal de la Nación.

Art. 13. – Incorpórase como artículo 28 de la ley 
26.364 y su modifi catoria el siguiente:

Artículo 28: En los casos de trata y explota-
ción de personas, la sentencia condenatoria o 
decisión judicial equivalente que conceda la 
suspensión del proceso a prueba, que admita el 
acuerdo de juicio abreviado o que disponga el 
decomiso sin condena, deberá ordenar las res-
tituciones económicas que correspondan a la 
víctima, como medida destinada a reponer las 
cosas al estado anterior a la comisión del delito.

A tal efecto y a fi n de asegurar que la sentencia 
que disponga las restituciones y otras reparacio-
nes económicas a la víctima sea de cumplimiento 
efectivo, los magistrados o funcionarios del Poder 
Judicial de la Nación o del Ministerio Público 
Fiscal deberán, en la primera oportunidad posi-
ble, identifi car los activos del imputado y solici-
tar o adoptar en su caso, todas las medidas caute-
lares que resulten necesarias y efi caces, según la 
naturaleza del bien, para asegurar la satisfacción 
adecuada de tales responsabilidades.

Las restituciones y otras reparaciones eco-
nómicas que se ordenen en virtud del presente 
artículo no obstarán a que las víctimas obtengan 
una indemnización integral de los daños ocasio-
nados por el delito, mediante el ejercicio de la 
acción civil correspondiente.

Art. 14. – Sustitúyese el artículo 27 de la ley 25.246 
y sus modifi catorias por el siguiente:

Artículo 27: El desarrollo de las actividades de 
la Unidad de Información Financiera (UIF) debe 
fi nanciarse con los siguientes recursos:

e) Aportes determinados en el Presupuesto 
General de Gastos y Cálculo de Recursos 
de la Administración Nacional dentro de 
los asignados al Ministerio de Hacienda;

f) Los recursos que bajo cualquier título 
reciba de organismos públicos, privados, 
nacionales e internacionales.

En todos los casos, el producido de la venta 
o administración de los bienes o instrumentos 
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nutención, alimentación sufi ciente e higiene 
personal adecuada; prestar testimonio en con-
diciones especiales de protección y de cuida-
do; ser oídas en todas las etapas del proceso; 
la protección de su identidad, de su intimidad; 
y que se facilite el retorno a los lugares en que 
estuviera asentado su domicilio.

Así continúa la enumeración. Asimismo, el 
Estado debe establecer un procedimiento ade-
cuado para que las víctimas accedan a la in-
demnización y a la restitución.

La iniciativa propone la creación del Fondo 
Fiduciario Público denominado Fondo de Asis-
tencia Directa a Víctimas de Trata, de acuerdo 
con lo establecido en la ley 26.364, confor-
mado como un fi deicomiso de administración 
destinado a la asistencia directa a víctimas del 
delito de trata y explotación de personas, de 
acuerdo con lo establecido en el segundo pá-
rrafo del artículo 27 de la citada ley, su modifi -
catoria y el decreto reglamentario 111.

Por otra parte, se indica que los bienes que 
integran el Fondo de Asistencia Directa a Víc-
timas de Trata no se computan para el cálculo 
de los recursos del presupuesto nacional, sino 
que tienen carácter extrapresupuestario de 
acuerdo con el destino específi co establecido 
en el segundo párrafo del artículo 27.

El fondo se conforma con los bienes deco-
misados por sentencia fi rme o por aquellos 
que, no teniendo sentencia fi rme, sean autori-
zados por el juez en forma anticipada. De esta 
forma se garantiza que la víctima no tenga la 
necesidad de iniciar una acción directa por vía 
civil, su revictimización y el infi erno de tener 
que ir de un lado a otro para obtener la indem-
nización por el daño sufrido.

Me refi ero específi camente a los imputados 
o condenados por esos delitos que sean insol-
ventes o a los que no se hayan podido detectar 
sus bienes y, consecuentemente, sus víctimas 
no puedan ser indemnizadas. Entonces, este 
fondo integrado por un cúmulo de dinero ser-
virá para indemnizar cualquier delito de trata 
o vinculado con él. Reitero que el derecho de 
la víctima será satisfecho y garantizado con el 
dinero obtenido del fondo fi duciario. 

En la sentencia judicial el juez se expedirá 
al respecto, dejando a salvo todos los derechos 

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Legislación Penal y de Presu-

puesto y Hacienda, al considerar el proyecto de ley 
venido en revisión del Honorable Senado por el cual 
se crea el Fondo Fiduciario Público denominado Fon-
do de Asistencia Directa a Victimas de Trata, se remi-
ten a los conceptos vertidos en la reunión de comisión 
y que serán expuestos en la sesión de esta Honorable 
Cámara.

María G. Burgos.

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra la señora diputada Burgos, 
por Jujuy.

Sra. Burgos. – Señor presidente: este pro-
yecto venido en revisión del Honorable Sena-
do se formula para hacer operativos los de-
rechos de las víctimas de trata, conforme lo 
dispone nuestra legislación a través de la ley 
26.364, así como también los instrumentos 
internacionales fi rmados por nuestro país. Me 
refi ero al Protocolo para Prevenir, Reprimir y 
Sancionar la Trata de Personas, especialmen-
te mujeres y niños, en sus artículos 2°, 5° y 9°, 
que complementa la Convención de Naciones 
Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional.

Esta convención establece en su artículo 25: 
“Cada Estado parte adoptará medidas apropia-
das dentro de sus posibilidades para prestar 
asistencia y protección a las víctimas de los de-
litos comprendidos en la presente Convención, 
en particular en casos de amenaza de represalia 
o intimidación.” Y agrega más adelante: “Cada 
Estado parte establecerá procedimientos ade-
cuados que permitan a las víctimas de los de-
litos comprendidos en la presente convención 
obtener indemnización y restitución”.

Recordemos que por la ley 26.364, a través 
de los artículos 6° y 7° especialmente, fueron 
reconocidos en forma expresa un cúmulo de 
derechos mínimos a garantizar por el Estado 
nacional a víctimas de este delito, disponiendo 
que a sus efectos el Poder Ejecutivo nacional 
deba incluir en su presupuesto las partidas ne-
cesarias para el cumplimiento de las disposi-
ciones de esa norma.

Entre algunos de esos derechos, cabe des-
tacar el de recibir alojamiento apropiado, ma-



Junio 26 de 2019 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 35
de la trata de personas en el país. Ojalá hoy 
podamos sancionarla. (Aplausos.) 

Sra. Vigo. – Señor presidente: solicito auto-
rización para insertar mi discurso en el Diario 
de Sesiones.

Sr. Presidente (Monzó). – Al fi nal de la se-
sión, se autorizarán las inserciones solicitadas 
por los señores diputados durante su transcurso. 

Por otra parte, la Presidencia aclara que 
varios señores diputados pidieron dejar cons-
tancia, en el Diario de Sesiones, de su voto 
negativo en relación con la propuesta del es-
tablecimiento del orden de mérito fi nal de los 
postulantes del concurso público de oposición 
y antecedentes para la designación del Defen-
sor de los Derechos de las Niñas, Niños y Ado-
lescentes, contenido en el Orden del Día N° 
1.083. Por lo tanto, solicito al señor diputado 
Brügge que acerque la lista con los nombres de 
dichos legisladores.

Hecha esta aclaración, se va a votar nomi-
nalmente en general y en particular el dictamen 
de las comisiones de Legislación Penal y de 
Presupuesto y Hacienda recaído en el proyecto 
de ley venido en revisión del Honorable Sena-
do por el que se crea el Fondo Fiduciario Pú-
blico denominado Fondo de Asistencia Directa 
a Víctimas de Trata, ley 26.364. 

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
185 señores diputados presentes, 183 han 
votado por la afi rmativa y 1 por la negativa.

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han registra-
do 183 votos por la afi rmativa y 1 por la nega-
tiva.1 (Aplausos.)

Sr. Presidente (Monzó). – Queda defi nitiva-
mente sancionado el proyecto de ley.2

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado. 

18
MODIFICACIÓN DE LA LEY

DE TRÁNSITO 24.449

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el dictamen de las comisiones de 

1. Véase el Acta N° 2 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 92.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 70.)

contenidos en la ley 26.364 y los instrumentos 
internacionales vinculados con esta temática.

En el mismo sentido, y complementaria-
mente, se dispone que con la mayor celeridad 
posible los representantes del Ministerio Públi-
co Fiscal y/o del Poder Judicial de la Nación 
lleven a cabo las investigaciones patrimoniales 
necesarias para identifi car y localizar los bie-
nes que constituyen tanto el instrumento como 
la ganancia del delito. Todo ello respecto de 
personas humanas o jurídicas y, en último su-
puesto, refi riéndose a los casos en que, tras la 
pantalla de una actividad aparentemente lícita, 
se oculte una asociación criminal.

Recordemos que el Congreso también san-
cionó una ley relativa a que las personas ju-
rídicas son responsables penalmente por los 
hechos ilícitos o los crímenes cometidos. Esto 
es independiente de la responsabilidad de cada 
persona física.

Finalmente, como advertimos, muchas ve-
ces los activos ilícitos, producto de la trata de 
personas, son introducidos en la economía for-
mal mediante sofi sticadas maniobras de lava-
do de activos. Por ello, se ordena el decomiso 
en función del procedimiento establecido en 
la ley 25.246 y sus modifi catorias. Esto con-
templa un destino diverso para los bienes. En 
virtud de ello, resulta necesario compatibilizar 
dicha ley y la norma 26.364, de modo de pro-
curar los fi nes de reparación contemplados en 
el proyecto de ley venido en revisión del Ho-
norable Senado.

Entiendo que de este modo arribamos a la 
fi nalidad perseguida por la ley de trata sancio-
nada oportunamente. Me refi ero a la confor-
mación del fondo de asistencia para procurar, 
de alguna manera, reparar el daño producido 
a las víctimas de violencia y de trata. Este es 
un avance más para la solución de esta proble-
mática. 

Permítanme aclarar que también está en fun-
cionamiento el protocolo de actuación, que era 
una deuda mantenida durante muchos años. 
Asimismo, cabe señalar que el consejo está 
funcionando y fueron celebradas más de quin-
ce reuniones en distintos puntos del país. 

A partir de la sanción de esta iniciativa da-
remos una respuesta necesaria y contundente 
para llevar adelante una política que permita 
prevenir, sancionar y erradicar el grave delito 

cquirco
Línea
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Acta Nº 2

Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

183 0 183

1 0 1

0 0

185 0 185

72

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAICEGA, Juan Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOALONSO, Laura Valeria Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOARCE, Mario Horacio Formosa

Red por Argentina AFIRMATIVOARROYO, Daniel Fernando Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Partido por la Justicia Social AFIRMATIVOÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOBASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOBOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOBRAGAGNOLO, Sebastián Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAMBILLA, Sofía Corrientes

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Córdoba Federal AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOBUCCA, Eduardo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

Unión PRO AFIRMATIVOCABALLERO, Alejandra Alcira C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPOS, Javier Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANO, José Manuel Tucumán
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANTARD, Albor Angel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Evolución Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Soledad Córdoba

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Córdoba Federal AFIRMATIVOCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCLERI, Marcos Santa Fe

Frente Progresista Cívico y Social AFIRMATIVOCONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOCORREA, Walter Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos

Justicialista AFIRMATIVODAVID, Javier Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVODE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Movimiento Evita AFIRMATIVODE PONTI, Lucila María Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVODELÚ, Melina Aida La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODINDART, Julián Corrientes

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

Somos Mendoza AFIRMATIVOFELIX, Omar Mendoza

PRO AFIRMATIVOFERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOFERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

Movimiento Evita AFIRMATIVOFERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFILMUS, Daniel C.A.B.A.

Justicialista AFIRMATIVOFLORES, Danilo Adrián La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFRANA, Silvina Patricia Santa Fe

PRO AFIRMATIVOFREGONESE, Alicia Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOFRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOFURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOGARCIA, Alejandro C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGARRETÓN, Facundo Tucumán

PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Acta Nº 2
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Presidente:
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Elijo Catamarca AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGIOJA, José Luis San Juan

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

PRO AFIRMATIVOGRANDE, Martín Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Movimiento Evita AFIRMATIVOGROSSO, Leonardo Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOHERRERA, Bernardo José Santiago del Estero

Movimiento Evita AFIRMATIVOHORNE, Silvia Renee Rio Negro

PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

PRO AFIRMATIVOHUMMEL, Astrid Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOHUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOIGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOIGON, Santiago Nicolás Chubut

PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOKIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOKRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOLACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Coalición Cívica AFIRMATIVOLEHMANN, María Lucila Santa Fe

PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Coalición Cívica AFIRMATIVOLÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Evolución Radical AFIRMATIVOLOUSTEAU, Martín C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Darío Neuquén

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMATZEN, Lorena Rio Negro

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOMEDINA, Gladys Tucumán

PRO AFIRMATIVOMEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENDOZA, Josefina Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENNA, Gustavo Chubut

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOMERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOMIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Justicialista AFIRMATIVOMOISÉS, María Carolina Jujuy

PRO AFIRMATIVOMONALDI, Osmar Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOMONTENEGRO, Guillermo Tristán Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOMORETTI, Jose La Rioja

Red por Argentina AFIRMATIVOMOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Trabajo y Dignidad AFIRMATIVOMUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Córdoba Federal AFIRMATIVONAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

PRO AFIRMATIVOOCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOOLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Somos San Juan AFIRMATIVOPEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia San Juan

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOPÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Justicialista AFIRMATIVOPERTILE, Elda Chaco

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

PRO AFIRMATIVOPICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPOLLEDO, Carmen C.A.B.A.
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Primero Argentina AFIRMATIVORAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVORAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREYES, Roxana Nahir Santa Cruz

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCARDO, José Luis San Luis

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCI, Nadia Lorena Santa Cruz

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORISTA, Olga María Córdoba

Nuevo Espacio Santafesino AFIRMATIVORODENAS, Alejandra Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOROSSI, Agustín Santa Fe

Unidad Justicialista AFIRMATIVOROSSO, Victoria San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVORUSSO, Laura Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOSAHAD, Julio Enrique La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCHMIDT LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSCIOLI, Daniel Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSIERRA, Magdalena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSILEY, Vanesa Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOSNOPEK, Alejandro Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOSOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOSTEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOSUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOTAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AFIRMATIVOTUNDIS, Mirta Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

Unidad Justicialista AFIRMATIVOVALLONE, Andres Alberto San Luis

Frente para la Victoria - PJ AFIRMATIVOVAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Coalición Cívica AFIRMATIVOVERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Córdoba Federal AFIRMATIVOVIGO, Alejandra María Córdoba

PRO AFIRMATIVOVILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

Evolución Radical AFIRMATIVOVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán

PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOZAMORA, Claudia Santiago del Estero

Justicialista AFIRMATIVOZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa

Justicialista AFIRMATIVOZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Protectora NEGATIVO  RAMÓN, José Luis Mendoza
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Todos Juntos por San Juan AUSENTE   ALLENDE, Walberto Enrique San Juan

PRO AUSENTE   ANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Red por Argentina AUSENTE   ASENCIO, Fernando Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   BAHILLO, Juanjo Entre Ríos

PRO AUSENTE   BALDASSI, Héctor Walter Córdoba

PRO AUSENTE   BERISSO, Hernán Buenos Aires

Unidad Justicialista AUSENTE   BIANCHI, Ivana María San Luis

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   BRITEZ, María Cristina Misiones

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   CAMAÑO, Graciela Buenos Aires

PRO AUSENTE   CARAMBIA, Antonio José Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   CARRO, Pablo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

PTS - Frente de Izquierda AUSENTE   DEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   Del CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores AUSENTE   Del PLÁ, Romina Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   DERNA, Verónica Misiones

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   DI STÉFANO, Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Somos AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESPINOZA, Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Coalición Cívica AUSENTE   FLORES, Héctor Toty Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   FRANCO, Jorge Daniel Misiones

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   HERRERA, Luis Beder La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LEAVY, Sergio Napoleón Salta

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LLANOS MASSA, Ana María Chubut
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Córdoba Federal AUSENTE   LLARYORA, Martín Miguel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LOTTO, Inés Beatriz Formosa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MACHA, Mónica Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   MACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

Justicialista AUSENTE   MARTIARENA, José Luis Jujuy

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MASIN, María Lucila Chaco

PRO AUSENTE   MASSOT, Nicolás María Córdoba

PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   MORALES, Flavia Misiones

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   MOREAU, Cecilia Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   MOSQUEDA, Juan Chaco

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NEDER, Estela Mary Santiago del Estero

Salta Somos Todos AUSENTE   OLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Justicialista por Tucumán AUSENTE   ORELLANA, José Fernando Tucumán

Concertación FORJA AUSENTE   PEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   PÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   PIETRAGALLA CORTI, Horacio Buenos Aires

PRO AUSENTE   PRETTO, Pedro Javier Córdoba

Unión Cívica Radical AUSENTE   QUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   RAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Elijo Catamarca AUSENTE   SAADI, Gustavo Arturo Catamarca

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SALVAREZZA, Roberto Buenos Aires

PRO AUSENTE   SCAGLIA, Gisela Santa Fe

PRO AUSENTE   SCHLERETH, David Pablo Neuquén

Izquierda Socialista - FIT AUSENTE   SCHLOTTHAUER, Monica Leticia Buenos Aires

Red por Argentina AUSENTE   SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SORIA, María Emilia Rio Negro

Cultura, Educación y Trabajo AUSENTE   TABOADA, Jorge Chubut

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   VOLNOVICH, Luana Buenos Aires
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente de la Concordia Misionero AUSENTE   WELLBACH, Ricardo Misiones

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   YASKY, Hugo Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AUSENTE   YEDLIN, Pablo Raúl Tucumán

Expediente 0021-S-2019. De Ley. Proyecto de ley en revisión por el cual se crea el fondo fiduciario público denominado
"Fondo de asistencia directa a víctimas de trata" - Ley 26.364

Observaciones:

26/06/2019Verificación realizada el a las 15:13 por Subdirección Técnica e Informática del Recinto
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pen con promesas y manipulaciones que acaban oscu-
reciendo sus vidas.

Por el nivel de trauma psíquico que se desata, quizá 
no exista la posibilidad real de una reparación total a 
las víctimas. Sin embargo, hoy la Cámara tiene la obli-
gación de sancionar, para nuestro universo normativo 
esta iniciativa que el Senado aprobó por unanimidad el 
pasado 22 de mayo. Creo que la aprobación del fi deico-
miso contenido en el artículo 1° –a partir de la creación 
del fondo de asistencia directa– es una oportunidad 
para que las víctimas puedan recibir algo de alivio.

Es muy positiva la practicidad de destinar a las víc-
timas el producido de los bienes incautados a los de-
lincuentes, acelerando así la transferencia a los benefi -
ciarios a través de la unidad ejecutiva del fi deicomiso. 
Asimismo, el artículo 2° inciso e), plantea el destino 
de los bienes fi deicomitidos cuando el juez de la causa 
autoriza su disposición. Para asegurar la transparencia 
de todo el proceso el destino de los bienes deberá ins-
cribirse en el Registro Nacional de Bienes Secuestrados 
y Decomisados durante el Proceso Penal.

Por otro lado, para garantizar que las víctimas pue-
dan lograr la reparación, el artículo 13 de la norma 
plantea el deber de los magistrados de identifi car los 
activos del imputado “en la primera oportunidad po-
sible” y adoptar las medidas cautelares que resulten 
necesarias. Muchas veces, la laxitud y la desidia en los 
procesos hacen que los delincuentes tengan tiempo de 
hacer un vaciamiento patrimonial fi cticio antes de su-
frir alguna consecuencia. Sin embargo, esa situación 
está contemplada en el articulado.

La llamada ley de trata –ley 26.364– sancionada 
en 2008 y modifi cada por la ley 26.842 en 2012, era 
una norma necesaria pero no contaba con un plan para 
ayudar de manera efectiva a las víctimas. Por eso, en 
2016 se creó el Consejo Federal contra la Trata, inte-
grado por las provincias, los organismos nacionales 
pertinentes y los representantes de la sociedad civil. 
Asimismo, el año pasado se presentó por primera vez 
el plan nacional bienal para combatir la trata y la ex-
plotación de personas con el objeto de saldar las deu-
das que el Estado tenía con la ley, las víctimas y la 
sociedad en su conjunto.

Los resultados de las acciones de los últimos años 
están a la vista: aumento en la persecución y conde-
nas de individuos con cargos públicos, aumento en el 
número de procesamientos, aumento en la asistencia 
de víctimas, aumento en la capacitación a miembros 
de las fuerzas de seguridad y sociedad civil, y mejora-
miento en los procesos de recolección de datos.

Más allá de lo técnico, la norma es coherente con 
la voluntad política del gobierno, tendiente a abordar 
este tipo de crímenes.

De acuerdo con la última califi cación TIER, la Argen-
tina tiene nivel 1. En 2017 tuvo nivel 2. Y, durante el 
kirchnerismo, nivel 3, estando a solo un paso del nivel 
más bajo. Esto ilustra, una vez más, el grado de orfandad 
jurídica y estado de “sálvese quien pueda” que padeció la 

Nadie va a permitir que sea de otra manera. La co-
misión bicameral y el Congreso tienen la atribución 
de intervenir si la defensoría se maneja por fuera del 
marco legal existente. No hay que convocar fantasmas 
de otras discusiones. Estamos hablando de garantizar 
el cierre de este camino, de saldar esta deuda.

Fuimos diputadas, senadoras y senadores de la Na-
ción, de todos los bloques, de todas las fuerzas po-
líticas, los que velamos por este proceso, y estamos 
orgullosos del resultado.

Me siento particularmente emocionada de ser parte 
de un bloque político que aportó permanentemente su 
voluntad, su esfuerzo y su creatividad para que este 
proceso llegue a su fi nal. Por eso los convoco a uste-
des, a todas y todos mis compañeros de esta Cámara, a 
dar su apoyo a esta propuesta de la bicameral.

Es un desafío para muchas de nosotras y nosotros, 
integrantes de este cuerpo, que este año tendrá cam-
bios y renovaciones. Y resulta fundamental cumplir 
con este sueño, con esta deuda, con nuestros hijos, hi-
jas, con los que se quedan sin voz, los que la están pa-
sando mal, los que nos necesitan y necesitan que este 
Congreso les preste su oído, los escuche, los defi enda, 
los impulse a remontar el vuelo de los desafíos de esta 
vida compleja y desafi ante.

Por ellos, por ellas, por nosotros, por la patria, démos-
le una oportunidad a los niños, démosle mayor espacio 
en este mundo adulto que debe acompañarlos. Démos-
le más Estado, construyamos con ellos, como escribió 
Haroldo Conti, que decía que a los niños “la vida se les 
pondrá delante y saltarán al camino, como un león”.

Démosle una oportunidad a la infancia, para que 
salten al camino, para que sus ojos brillen, para que 
sus manos jueguen y nuestro corazón se estremezca 
de felicidad.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO MESTRE

Creación del fondo fi duciario público
denominado Fondo de Asistencia Directa

a Víctimas de Trata

Además de que la trata de personas es el tercer ne-
gocio más rentable del mundo –después de la venta de 
armas y el narcotráfi co– es una de las formas de escla-
vitud más denigrantes que existen. La mayoría de los 
casos de trata acarrean la destrucción psicológica de 
las víctimas, impidiéndoles lograr por sí mismas los 
medios para una existencia digna. Por eso esta norma 
es tan necesaria.

Las víctimas difícilmente fueran captadas y escla-
vizadas si existiera algún tipo de contención de sus 
familiares. Ocurre que los criminales que se especia-
lizan en este tipo de crimen estudian minuciosamente 
el perfi l psicológico de las víctimas, y cuando ven que 
están despojadas de toda fortaleza y confi anza, irrum-
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Pero como también dijimos aquella vez, no po-
demos fi rmar acuerdos que nos aten de manos para 
elegir las políticas económicas internas. Este tipo de 
restricciones han logrado históricamente, no limitar al 
legislador argentino o al Poder Ejecutivo, sino generar 
responsabilidad internacional que terminamos pagan-
do una y otra vez en foros internacionales.

Esto lo sabemos todos, pero no parecemos aprender 
ni hacer nada distinto. Cada partido al estar en el go-
bierno dispone, sin hacerse cargo de los compromisos 
internacionales que asume livianamente.

Dijimos, al aprobar aquel acuerdo a fi n de año, que 
no podíamos permitir que se fi rmaran acuerdos que 
limitaran la protección de los argentinos con respecto 
a inversores extranjeros, y que íbamos a apoyar aquel 
acuerdo pero no volveríamos a aceptar otro con simi-
lares restricciones.

Les quiero decir que este acuerdo tiene el mismo 
problema y que por esto no lo vamos a apoyar.

Al igual que el acuerdo fi rmado con la Unión Euro-
pea, este viene a asegurar a los inversores la posibili-
dad de “libre transferencia de los fondos relacionados 
con la inversión realizada” (artículo 9°).

En este caso es un poco más restringido, ya que per-
mite al Estado nacional “condicionar o impedir una 
transferencia” estableciendo algunos casos, principal-
mente por procedimientos judiciales o administrati-
vos, y únicamente legales cuando se exija el cumpli-
miento “de obligaciones laborales o tributarias”.

¿Quién es el faltante acá? El mismo que queda fue-
ra de la mayoría de las políticas de este gobierno, sin 
importar la protección constitucional o legal que ten-
ga: el consumidor.

Esto no es un tema anecdótico o menor; si no con-
trolamos la disposición de fondos, facilitamos que las 
empresas de servicios, en especial las de servicios pú-
blicos que este gobierno tanto ha benefi ciado, y tam-
bién los bancos, dispongan de las ganancias incum-
pliendo todas las normas que crean convenientes.

En el caso de los servicios públicos, venimos vien-
do cómo las empresas comprometen inversiones como 
contraprestación del incremento de la tarifa del servicio 
básico, para luego guardarse y distribuirse las ganan-
cias, sin realizar las inversiones. No necesitamos pensar 
mucho para ver las consecuencias de esto: precios do-
larizados, servicio de mala calidad y violación masiva 
de derechos.

En el caso de la empresa que tiene la concesión del 
servicio de gas en Mendoza, San Luis y Catamarca 
(ECOGAS), tuvimos que denunciar penalmente a 
todo su directorio por este tipo de manejos.

Nos alegramos por la excepción en materia laboral, 
pero nosotros no vamos a apoyar acuerdos que nos 
aten de manos para proteger a nuestros consumidores 
y mercado interno. Si vienen a invertir se deben atener 
a las reglas de las empresas nacionales, incluyendo las 
que tiendan a la protección de los consumidores.

ciudadanía durante esa era plagada de corrupción, donde 
la Justicia parecía diseñada por los victimarios.

Los argentinos no deberíamos volver jamás a ese 
nivel de indulgencia que tanto daño nos causó y nos 
quitó la fe, tanto en una institución vital como en el 
sistema en su conjunto.

A través de las reformas debatidas en el Congre-
so durante este gobierno, avanzamos fi rmemente en 
la sanción de leyes modernas y en la aplicación de 
políticas más certeras contra el crimen. Nadie puede 
negar que, durante los últimos cuatro años, la Justicia 
nacional dio un salto cualitativo notable. Igualmente, 
nos queda mucho por reformar.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RAMÓN

Establecimiento del orden de mérito fi nal
de los postulantes que aprobaron el concurso

público de oposición y antecedentes
para la designación del defensor de los derechos 

de las niñas, niños y adolescentes

Es inexplicable que avancemos en designaciones de 
otros funcionarios sin hacer mérito a la importancia 
que tienen los distintos temas.

No podemos tener una institución de jerarquía 
constitucional, como lo es la del Defensor del Pueblo, 
con todo su personal e infraestructura asignada parada 
desde el 2009 por los gobiernos de turno debido al te-
mor que les ha generado que exista un organismo que 
los controle y, mientras tanto, estar empujando nuevas 
designaciones.

Me abstengo de votar afi rmativamente sobre una 
designación que, por conveniencia, se propone previa-
mente al pedido formal que se viene realizando para la 
designación del defensor del pueblo.
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INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO RAMÓN

Aprobación del Protocolo de Cooperación
y Facilitación de Inversiones Intra-Mercosur, 

suscrito en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
el 7 de abril de 2017

El acuerdo se presenta claramente como un paso 
favorable para la integración con los demás países del 
Mercosur que, desde Protectora, apoyamos sin dudas.

Creemos fi rmemente, como lo manifestamos al 
apoyar el Acuerdo de Complementación Económica 
N° 35 celebrado entre los Estados parte del Mercosur 
y la República de Chile, que debemos presentarnos 
al mundo junto al Mercosur y no de forma separada, 
política que lamentablemente el ofi cialismo ha hecho 
repetidas veces.
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Si lo quieren hacer, propongan la modifi cación de la 
Constitución y el pueblo argentino decidirá si quiere re-
vertir el principio de inocencia que ella establece en su 
artículo 18, permitiendo que los imputados o persegui-
dos por el Estado sean culpables hasta que demuestren 
lo contrario, con todo lo que esto signifi ca.

Si no se eliminan las previsiones de los artículos 12 –
párrafos segundo y tercero– y 13 –primer párrafo–, noso-
tros no vamos a acompañar. No acompañamos avances 
de este tipo. Lamentamos no poder apoyar proyectos que 
tiendan a evitar y reparar los daños que se generan por 
este tipo de actividades delictivas tan graves.

15

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO  RAUSCHENBERGER

Establecimiento del orden de mérito fi nal
de los postulantes que aprobaron el concurso

público de oposición y antecedentes
para la designación del defensor de los derechos 

de las niñas, niños y adolescentes
Señoras y señores diputados/as: por la presente me 

es grato informar sobre el cumplimiento de la deuda 
histórica que tenía nuestro país con la infancia, hecho 
que se viene produciendo desde la sanción de la ley 
26.061, por parte este cuerpo colegiado, la cual exi-
gía en su articulado la designación por concurso del 
defensor/a de los derechos de niñas, niños y adoles-
centes como organismo de control de cumplimiento 
de los derechos establecido por la Convención sobre 
los Derechos del Niño.

Dicho proceso de designación hoy es una realidad, 
ya que la comisión bicameral exigida por la ley llevó 
adelante la ardua tarea de organizar por primera vez 
un concurso abierto para la designación de un orga-
nismo autónomo, contando hoy el cuerpo con la ele-
vación de las/os que resultaren propuestos para ocupar 
los cargos de defensora y defensores adjuntos.

El proceso utilizado para el concurso de designa-
ción del defensor nacional fue tomado del que diagra-
mó la provincia que represento para nuestra defensoría 
provincial, dándole máxima transparencia a la forma 
de selección y garantizando la autonomía intelectual y 
operativa a la hora de funcionar.

Como representante de la provincia de La Pampa 
no puedo de dejar de remarcar lo que signifi ca ser la 
única provincia que designa su defensor/a por concur-
so abierto con examen escrito, oral, plan de trabajo 
y legajo profesional de antecedentes, garantizando la 
transparencia a la hora de concursar y designar un/una 
concursante, proceso que imitó tal cual lo establece la 
ley de la comisión bicameral para la designación del 
defensor/a nacional.

Analizar la necesidad de esta fi gura solo me lle-
va a considerar los escandalosos números de pobre-
za e indigencia en los que se encuentran la niñez y 
adolescencia de nuestro país, tal cual lo refl ejara el 
Observatorio de la Deuda Social de la Universidad 

 14
INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 

DIPUTADO RAMÓN
Creación del fondo fi duciario público

denominado Fondo de Asistencia Directa
a Víctimas de Trata

Apoyamos en general la propuesta, así como la ma-
yoría de los mecanismos que se plantean. En concreto, 
vemos como un avance la generación de mecanismos 
más rápidos para obtener respuestas a una situación 
tan grave como la del delito de trata, con las conse-
cuencias gravísimas que este tiene en la víctima.

De igual manera, consideramos positiva la genera-
ción de fondos de rápida disposición para tomar las me-
didas que atemperen los perjuicios o incluso impliquen 
adelantos de justicia válidos para situaciones graves 
como las que generan este tipo de delitos aberrantes.

Dada la prioridad que quiere darse a la reparación 
de los daños generados por este tipo de ilícitos, eran 
necesarias las modifi caciones que se proponen al sis-
tema de prevención de lavado de activos para evitar 
que, por la conjugación de distintos ilícitos, se termine 
perjudicando a quienes se intenta defender. En esto 
creo que todos los bloques vamos a concordar.

En lo que no podemos concordar es en legitimar, 
bajo el paraguas de una ley donde todos podemos con-
cordar, fi guras de decomiso sin condena. Este tema si-
gue siendo impulsado por el ofi cialismo y no lo vamos 
a aceptar desde nuestro bloque.

No es un tema de quiénes sean los imputados, ni 
por qué delito se los esté procesando o investigando, 
sino que es un tema básico de respeto de las garantías 
constitucionales. Quienes crean que existen buenos 
motivos para violar la Constitución, se creen por enci-
ma de todo el pueblo argentino.

La Constitución está para fi jar las reglas de juego 
de toda la comunidad y nadie puede pasar por encima 
de ella, no importa los loables motivos que tenga para 
hacerlo.

Acá estamos legitimando expresamente la posibili-
dad de ejecutar los bienes de una persona únicamente 
procesada por el Estado por la supuesta comisión de 
un delito. Hasta que no tenga condena fi rme no es cul-
pable, ni esos bienes son producto de ilícito alguno, ya 
que ninguno está demostrado.

El decomiso que ordena el Código Penal en su ar-
tículo 23 es con condena fi rme y totalmente accesorio 
a esta. Acá no se considera a alguien con condena fi r-
me de algún tipo; simplemente existe una sospecha y 
se ordena “el decomiso sin condena” (artículo 13 del 
proyecto que propone modifi car el 28 de la ley 26.364).

En términos constitucionales es totalmente inocen-
te; no importa la convicción personal que cada uno 
pueda tener. Para la Argentina es inocente. Por este 
motivo tan básico y claro, la Constitución y los trata-
dos internacionales lo resguardan.

Nosotros no vamos a apoyar nunca la violación de la 
Constitución porque no hay fi nes que justifi quen esto. 
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